
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
02 de diciembre de 2021 

 
Proceso No. 2021-00135 – Ejecutivo (Restitución) 

 

Auto civil No. 749.   
     
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y el título 

valor (contrato de arrendamiento sentencia y auto aprueba costas) lo 
establecido en el art. 422 del mismo código, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 
RESUELVE: 

 
Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor 
de OVIDIO LARGO ROBLES contra CARLOS GUILLERMO TARAZONA 

LEGUIZAMÓN y JESÚS ESTIBET TARAZONA LOZANO, por las siguientes 
sumas: 

 
1.- Por la suma de ($3.310.000), M/cte., por concepto de los cánones de 
arrendamiento adeudados correspondientes a los meses de diciembre de 

2020 a octubre de 2021.  
 
2.- Por la suma de ($450.000), M/cte., por las costas aprobadas dentro del 

proceso de restitución, mediante auto de fecha 11 de noviembre de 2021. 
 

3.- Por la suma de ($126.230), M/cte., por concepto del recibo de luz 
pendiente por pagar, según relación hecha en la demanda. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo 

normado en el artículos 306 del C.G.P., es decir, POR ESTADO, hágasele 
saber a la parte demandada que cuenta con un término legal de cinco (05) 

días para que proceda a cancelar la obligación y/o diez (10) días, para 
proponer excepciones; los cuales empezaran a correr a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído por estado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2021, 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 041 

HOY 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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